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 Se realizará la 

reposición de asfalto 

entre San José Pinula 

y Mataquescuintla 

Se prevén los trabajos de reposición de la 

capa de balasto en este tramo de la Ruta 

Nacional 18 marcan una diferencia real 

para cientos de familias. 

Los trabajos, actualmente en supervisión, 

buscan mejorar la transitabilidad en este 

corredor clave que conecta dos 

departamentos y varias comunidades 

intermedias. 

Desde marzo de 2025, el Ministerio de 

Comunicaciones, Infraestructura y 

Vivienda (CIV), a través de su Unidad 

Ejecutora de Conservación Vial (Covial), 

reactivó su Plan Anual de Mantenimiento 

Vial, priorizando tramos que no habían 

recibido atención desde 2022.  

Esta estrategia no solo responde a 

necesidades urgentes, sino que, apuesta 

por un enfoque preventivo y sostenible, 

evitando que las carreteras lleguen a 

niveles críticos de deterioro.  

Este proyecto forma parte de una red 

de 133 intervenciones activas en todo 

el país, entre las que se incluyen: 

• 40 proyectos de bacheo 

• 34 de limpieza vial 

• 11 obras civiles 

• 1 recapeo 

• 7 mantenimientos de puentes 

40 mantenimientos en red vial no 

pavimentada 

El presidente del Tribunal Supremo 

Electoral (TSE), Gabriel Aguilera informó 

que el próximo jueves 22 de enero de 

2026, concluye el plazo para la 

actualización de residencia electoral en 

Guatemala.  

En este caso, la actualización de 

residencia electoral permite a los 

ciudadanos a emitir el sufragio en los 

lugares cercanos a dónde vive o dónde 

posee su empresa, dependiendo de la 

dirección que aparezca en la información 

oficial del TSE, para el momento de las 

Elecciones Generales.  

Aguilera, también comentó que hay 

casos denunciados y que están siendo 

documentados por la Inspectoría General 

del TSE debido a grupos que se acercan 

a actualizar su residencia electoral, 

hecho que es fomentado por supuestos 

grupos que están otorgando dádivas a 

cambio de realizar este proceso.  

El funcionario mencionó que el 

procedimiento es gratuito y libre para 

cada guatemalteco.  

También indicó Aguilera, que la 

residencia electoral concluye para los 

ciudadanos guatemaltecos dentro del 

territorio nacional, en el caso de los 

guatemaltecos en el extranjero en el 

2022, fueron modificados los 

reglamentos por lo que la residencia 

electoral principalmente en Estados 

Unidos es distinta en plazos.  

Un detalle importante dentro, de la 

residencia electoral, es que aunque ésta 

finaliza, el proceso de empadronamiento 

masivo continuará. 

La residencia electoral también permite 

que los guatemaltecos emitan el voto por 

los distintos alcaldes municipales, 

dependiendo del municipio donde fue 

actualizado el domicilio.  

Aguilera, también indicó que iniciará el 

proceso de empadronamiento masivo en 

el país, para los jóvenes que cumplan 18 

años.  

Con relación al presupuesto del TSE 

para el 2026, indicó que iniciarán los 

trámites con el Ministerio de Finanzas 

(MINFIN), por los Q500 millones del año 

pre electoral que no les fueron 

asignados.  

Adicionalmente, no se descarta que 

algunos de los magistrados titulares y 

suplentes puedan buscar la reelección 

en el proceso que se avecina, 

considerando la experiencia en el 

máximo ente electoral.  

Hasta el momento, alrededor de 40 

profesionales del TSE podrían optar a 

una magistratura según se indicó. 

Con relación, a los procesos legales, 

Aguilera, señaló que continúan y que 

seguirán atendiendo las fases hasta 

concluir con los casos.    

                                                  La Vaca Lola en Guatemala 
  

 

   8 de noviembre de 2025 
Centro  

 
  

 

 

 

Página 2 -   www.liberalgt.com 

 

22 de enero concluye el plazo para actualizar la 

residencia electoral 

http://www.liberalgt.com/


    Lunes, 12 de enero de 2026 LAS NOTICIAS DE HOY               Número 2438 

         

Dos Pinos presentó en Costa Rica su primer 

Informe Anual de Nutrición 2024, un 

documento que se evidencia los resultados 

tangibles de las mejoras del perfil nutricional 

de sus productos y las acciones sostenidas 

para democratizar el acceso a una 

alimentación saludable y asequible en la 

región. 

Con este informe, Dos Pinos reafirma su 

compromiso como industria de alimentos 

comprometida con la sociedad, la academia 

y las autoridades, convencidos de que la 

nutrición y la sostenibilidad son pilares 

fundamentales para el bienestar colectivo en 

la región. 

Algunos datos significativos contenidos en 

este primer reporte son: 

• En los últimos tres años, Dos Pinos 

ha eliminado más de 600 toneladas de 

azúcar de su portafolio, de las cuales 152 

toneladas fueron en el periodo 2024, gracias 

a la reformulación de productos como 

yogures Lula, Deligurt, entre otros.  

• Estas mejoras representan 

reducciones de hasta 50% en contenido de 

azúcar en varias presentaciones de estos 

productos, manteniendo el sabor y la calidad 

que caracteriza a la empresa. En 

Guatemala, estos avances se traducen en 

una oferta de productos lácteos y bebidas 

con opciones reducidas en azúcar, 

ampliando las alternativas para 

consumidores que buscan una alimentación 

más consciente. 

• Dos Pinos fortificó voluntariamente 

toda su línea de leches con el 50% del 

requerimiento diario de vitamina D.  Esta 

medida, implementada sin incremento en el 

precio para el consumidor, responde a los 

hallazgos regionales que evidencian un 

riesgo de ingesta inadecuada de este 

micronutriente.  

• Durante el 2024 Dos Pinos logró 
llevar más de 1650 millones de vasos de 
leche a toda la región. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre este hito, Claudia Barrios, Gerente de 

Relaciones Institucionales de Dos Pinos en 

Guatemala, destacó que este reporte marca 

un paso importante en la manera en que las 

empresas pueden contribuir a la salud 

pública desde la evidencia y la 

transparencia.  

“Para nosotros, la nutrición no es una 

tendencia ni una campaña temporal; es una 

responsabilidad. Cada mejora que 

incorporamos en nuestras fórmulas y cada 

decisión que tomamos en torno al portafolio, 

responde al compromiso que tenemos con 

las familias guatemaltecas y de la región. 

Queremos que cada persona encuentre en 

Dos Pinos productos confiables, accesibles 

y cuiden de su salud y bienestar”, afirmó. 

Recopilación de avances en educación 

nutricional 

El Informe también recopila los avances en 

educación nutricional, con materiales e 

investigaciones desarrolladas por equipos 

científicos regionales. Parte de este 

contenido —incluyendo infografías, 

boletines y hallazgos sobre hidratación, 

consumo de lácteos y su valor nutricional— 

está siendo incorporado en esfuerzos 

educativos en Centroamérica, y Guatemala 

se beneficiará de esta base científica para 

iniciativas pedagógicas futuras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con miras puestas hacia el 2029 

Dos Pinos se propone seguir 

fortaleciendo su Perfil Nutricional 

basado en la metodología de la 

Organización Mundial de la Salud. 

Entre sus metas se incluyen: 

● Asegurar que el 90% de sus 

bebidas lácteas contengan ≤ 7g de 

azúcar/100ml.  

● Impulsar iniciativas de 

fortificación voluntaria con 

micronutrientes claves para la salud 

pública de la región.  

● Continuar con el desarrollo de 

nuevos estudios científicos en 

colaboración con instituciones 

académicas, enfocados en diversos 

productos lácteos 

● Continuar con la reducción de 

grasas y azúcar añadido, así como la 

eliminación de edulcorantes en 

algunos productos. 

 

Con más de 78 años de trayectoria en 

la región, Dos Pinos reafirma su 

compromiso de acompañar la mesa de 

las familias con alimentos de alta 

calidad, mejor valor nutricional y una 

visión responsable orientada al 

bienestar integral. 
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Con la convocatoria realizada por el Congreso de la República inició el proceso de integración de la Comisión de Postulación que 

integrará la nómina de 20 aspirantes, 10 titulares y 10 suplentes para la elección de 5 magistrados titulares y 5 suplentes en el 

Legislativo.  

Según informó el Congreso de la República, este martes, 13 de enero se prevé la integracion y juramentación de los comisionados 

que ya hayan sido electos por los diferentes cuerpos.  

¿Quiénes integran la Comisión de Postulación? 

a) El Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), Walter 

Mazariegos, quien la preside.  

• Como suplente de Mazariegos fue nombrada Adelupe Rojas Castillo.  

b) Un representante de los rectores de las universidades privadas. 

• Como titular eligieron al rector la universidad Panamericana, Mynor 

Herrera. 

• Como suplente eligieron al rector de la universidad Regional, Mynor 

Cordón. 

c) Un representante del Colegio de Abogados y Notarios, electo en 

Asamblea General. (pendiente la segunda vuelta, este 13 de enero). 

d) El Decano de la Faculta de Derecho de la Universidad de San Carlos 

(USAC). 

• Como titular el decano Henry Arriaga. 

• Como suplente Henry Barahona de la USAC 

e) Un representante de todos los decanos de las facultades de Ciencias 

Jurídicas y Sociales de las Universidades Privadas. 

• Eligieron como titular al decano de Derecho de la universidad de 

Occidente, Donald González. 

• Eligieron como suplente al decano de Derecho de la universidad 

Mesoamericana, Nery Anleu 

¿Cuántos magistrados se eligen? 

• 5 magistrados titulares 

• 5 magistrados suplentes 

¿Qué entidad elige a los magistrados del TSE? 

• El Pleno del Congreso elige a los magistrados 

Se elige a los magistrados con las dos terceras partes del total de diputados, es decir, cada magistrado requiere 107 votos del total de 

160 que integran el Pleno.  

Cuánto tiempo estarán en funciones los magistrados del TSE:  

Seis años  

Los magistrados del TSE concluyen su período: el 20 de marzo, ya estará integrado el nuevo Pleno del TSE. 

@gtLiberal                            Contáctenos:  hp@liberalgt.com               
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En el marco del cambio de 

Junta Directiva en el 

Congreso, se inaugura la 

restauración del Palacio 

Legislativo 

 

A través de un acto protocolario, se efectuó la inauguración de 

la remodelación del edificio que alberga el Congreso de la 

República, que por primera vez en más de 90 años de su 

construcción se invirtió en la conservación y restauración del 

patrimonio de todos los guatemaltecos, nuestro querido Palacio 

Legislativo 

Según se informó la remodelación y restauración tuvo una 

costo total de Q7.9 millones.   

* Esta restauración integral incluyó: 

• El rescate de la fachada del palacio, con los materiales 

y colores originales de su construcción, así como la 

recuperación de elementos de madera y bronce en 

lámparas, ventanas y puertas 

• Cambio total del techo del Hemiciclo Parlamentario, así 

como el remplazo del del cableado eléctrico del mismo 

• Cambio total del techo de la Sala del Pueblo con 

dotación de nueva iluminación que permitirá apreciar los 

murales que lo componen 

• También se instaló losa de baldosa en el resto de techos 

del completo legislativo, para garantiza que no se siga 

filtrando el agua a las paredes internas 

• Además, se incluyó la modernización total del sistema 

eléctrico, el ordenamiento del cableado de telefonía, 

fibra óptica y circuitos de seguridad 

Antecedente:  

    ¿Sabías que el Palacio Legislativo está construido 

sobre cimientos desde de 1794? 

Desde su inauguración, este edificio emblemático ha sido 

testigo silencioso de la evolución de Guatemala. Hoy te 

compartimos un recorrido por su arquitectura e importancia en 

la consolidación de la institucionalidad democrática 

La construcción del actual Congreso de la República inició en 

1931. El diseño y la dirección técnica estuvieron a cargo del 

arquitecto Manuel Moreno, mientras que Manuel Domínguez 

asumió el trabajo como maestro constructor y responsable de 

los modelos. Los acabados interiores y exteriores fueron 

elaborados por los reconocidos Talleres Pullin, que imprimieron 

al edificio un estilo sobrio, elegante y monumental, acorde con 

su función pública. Desde entonces, el Palacio ha conservado 

casi intacta su estructura original, preservando el lujo, la 

comodidad y la solemnidad que caracterizan a una sede 

legislativa. 

     

  USAC convoca a proceso de 

elección de Rector 2026-2030 
En reunión del Consejo Superior Universitario (CSU), se acordó la 

convocatoria para la elección a Rector de la Tricentenaria 

Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC). 

Esta elección es de suma importancia, por ser la USAC la única 

universidad pública en Guatemala.    

En la convocatoria los 34 cuerpos electorales deberán integrarse 

para elegir entre 170 electores al Rector de la USAC para el 

período 2026-2030, en sustitución de Walter Mazariegos, salvo 

que busqué la reelección y que logré los votos para continuar en 

el puesto.  

Los cuerpos electorales se conforman por:  

• 10 facultades que actualmente están organizadas 

conforme las leyes y reglamentos de la USAC 

1. Facultad de Agronomía 

2. Facultad de Arquitectura 

3. Facultad de Ciencias Económicas 

4. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

5. Facultad de Ciencias Médicas 

6. Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 

7. Facultad de Humanidades 

8. Facultad de Ingeniería 

9. Facultad de Odontología 

10. Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

Otros 10 cuerpos electorales que representantan a las 10 

facultades arriba mencionadas.  

Y luego 14 colegios profesionales:  

1. Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala 

2. Coelgio de Arquitectos de Guatemala 

3. Colegio de Economias, Contadores Públicas y Auditores y 

Administradores de Empresas 

4. Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala 

5. Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala 

6. Colegio de Farmacéuticos y Químicos de Guatemala 

7. Colegio de Ingenieros de Guatemala 

8. Colegio Profesional de Humanidades de Guatemala 

9. Coelgio Estomatológico de Guatemala 

10. Coelgio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas de 

Guatemala 

11. Colegio de Ingenieros Químicos de Guatemala 

12. Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala 

13. Colegio de Psicólogos de Guatemala 

14. Colegio de Profesionales de Enfermería de Guatemala 

Cada cuerpo colegiado está integrado por 5 personas, que al 

multiplicarse por 34 suman los 170 electores que eligen al Rector 

de la USAC.  

Cada ente deberá realizar su proceso de elección para integrar los 

cuerpos electorales. 
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Guatemala suma una nueva herramienta en la 

lucha contra el cáncer de mama con la llegada 

oficial de iBreastExam, una tecnología portátil y no 

invasiva diseñada para apoyar al personal médico 

en la detección temprana de posibles anomalías 

mamarias, facilitando la atención oportuna y 

fortaleciendo los programas de prevención en el 

país  

El cáncer de mama continúa siendo una de las 

principales causas de mortalidad femenina en 

Guatemala, y una gran proporción de los 

diagnósticos se realiza en etapas avanzadas, 

cuando las opciones de tratamiento son más 

limitadas. Factores como el acceso restringido a 

centros de diagnóstico, la escasez de 

especialistas, las largas esperas, la desigualdad 

geográfica y las barreras económicas siguen representando un desafío para el diagnóstico oportuno  

iBreastExam utiliza sensores especializados que evalúan cambios en la rigidez del tejido mamario, permitiendo identificar la posible 

presencia de anomalías en pocos minutos, sin dolor y sin el uso de radiación. Su portabilidad y facilidad de uso permiten realizar 

evaluaciones clínicas de forma ágil, lo que la convierte en una herramienta complementaria a la autoexploración y a los chequeos 

médicos periódicos, apoyando al médico en la toma de decisiones para la realización de estudios confirmatorios cuando sea necesario  

Las primeras pruebas de esta tecnología realizaron en el Centro Médico Alimed. A partir 

de enero 2026, se espera iniciar su implementación progresiva en jornadas de salud, 

clínicas y espacios comunitarios, con énfasis en la detección temprana y el acceso en 

zonas con mayores barreras geográficas  

Gracias a su diseño portátil, iBreastExam permite atender a un mayor número de 

pacientes en menos tiempo, lo que resulta especialmente relevante para campañas de 

tamizaje en áreas rurales o con infraestructura médica limitada. Su uso contribuye a 

optimizar recursos del sistema de salud, ampliar la cobertura preventiva y reducir los 

diagnósticos tardíos, que suelen implicar tratamientos más complejos y costosos  

Especialistas coinciden en que el diagnóstico oportuno es determinante en el pronóstico 

del cáncer de mama, ya que incrementa las probabilidades de tratamientos exitosos, 

mejora la supervivencia y, en muchos casos, permite la conservación de la mama. En 

este sentido, la educación en salud juega un papel clave para eliminar miedos y mitos 

asociados a los exámenes mamarios, como la creencia de que son dolorosos, 

peligrosos o innecesarios en ausencia de síntomas, percepciones que desincentivan la 

prevención  

De acuerdo con datos de The Global Cancer Observatory (Globocan), el cáncer de 

mama ocupa el primer lugar de incidencia en Guatemala y es la segunda causa de 

muerte en mujeres en el país, lo que refuerza la importancia de sumar esfuerzos 

públicos y privados para ampliar la cobertura de tamizaje y fortalecer una cultura de 

detección temprana  

“El acceso a herramientas de detección temprana puede marcar la diferencia entre un diagnóstico oportuno y uno tardío. Priorizar la 

salud mamaria, la autoexploración y los exámenes regulares puede salvar vidas”, señaló el Dr. Freddie Jordan, ginecólogo y 

obstetra, y director de Operaciones de Claristests, S.A.  
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